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01. Los objetivos que
tiene marcados ESE

son: apertura intelectual, fondo
humanístico, sin obviar las
valiosas aportaciones metodo-
lógicas que, desde otros ámbi-
tos del saber, facilitan una
mayor comprensión de la reali-
dad humana, con la finalidad
de abordar las cuestiones socia-
les de interés que tienen a la
educación como tema nuclear.
Fundamentalmente va dirigida
a la Comunidad Universitaria.
Ahora bien, por su carácter
interdisciplinar y dialógico, al
tratar los fenómenos sociales
desde diversas perspectivas, un
público más amplio encontrará
respuesta a muchos temas que
hoy día demandan nuevos
enfoques.

02. Los artículos han de
ser originales y no

deberán estar siendo considera-
dos para publicación en otra
revista o libro, nacional o
extranjero. Pueden enviarse en
lengua española ó inglesa. Se
pueden enviar por correo elec-
trónico (slara@unav.es) o por
correo ordinario (en papel y en
disquete) a la redacción de la
revista. La versión electrónica
deberá ser compatible con el
procesador de textos Microsoft
Word.

03. Entre los trabajos
recibidos, sólo se

publicarán los que cuenten con
el dictamen favorable de dos
evaluadores. Durante la revi-
sión se mantiene el anonimato
del autor y de los evaluadores.

04. El texto enviado
para la sección de

Estudios deberá tener una
extensión máxima de 7.000
palabras. Deberá adjuntarse
un resumen de un máximo de
100 palabras en  español y en
inglés. Se adjuntará una lista
de 4 palabras clave en español
y en inglés.

05. El texto para la sec-
ción de Notas deberá

tener una extenxión máxima de
3.500 palabras. Deberá adjun-
tarse un resumen de un máxi-
mo de 100 palabras en español
y en inglés. Se adjuntará una
lista de 4 palabras clave en
español y en inglés.

06. El estilo de citación
de la revista es el

establecido por la American
Psychological Association
(APA). Al final del artículo se
incluirá un listado con la
bibliografía citada.
Pueden insertarse aclaraciones a
pie de página.

Ejemplo de listado de biblio-
grafía que aparecerá al final del
artículo: 
[Libro] Laspalas, J. (2002).
Introducción a la Historiografía

de la educación. Pamplona:
EUNSA.
[Libro editado] Pérez Adán, J.
(Ed.). (2001). Las terceras vías.
Madrid: Ediciones
Internacionales.
[Capítulo de libro] Colás
Bravo, P. (1995). Diseño y
Evaluación de Programas. En
J.L. Rodríguez Diéguez y O.
Sáenz Barrio (Eds.), Tecnología

Educativa. Nuevas Tecnologías

aplicadas a la educación (pp. 45-
66). Alcoy: Marfil.
[Artículo de revista]
Stephens, D., Bull, J. y Wade,
W. (1998). Computer-assisted
Assessment: Suggested
Guidelines for an Institutional
Strategy. Assessment &
Evaluation in Higher Education,

23(3), 283-294.
[Artículo de revista electró-
nica] Bull, J. (1999).
Supporting Computer-based
Assessment, [versión electróni-
ca]. Interactions, 2(3).
Disponible: http://www.war-
wick.ac.uk/ETS/
interactions/vol2no3/ [1999,
noviembre].
[Publicación electrónica]
CRUE. (2000, marzo). Informe
Universidad 2000, [versión



electrónica]. Conferencia de
Rectores de Universidades
Españolas. Disponible:
http://www.crue. upm.es/
[2000, abril].

07. Las Recensiones de
libros tendrán una

extensión máxima de 1.000
palabras. Se reseñarán libros
cuya primera edición (no tra-
ducción) se haya publicado en
los dos últimos años. Si se
incluyen referencias a otros
libros en la reseña, se incluirá

en el texto, entre paréntesis,
editorial, ciudad y año de
publicación. La información
técnica del libro reseñado
incluirá el nombre completo y
apellidos del autor del libro,
editorial, ciudad, año de edi-
ción y número de páginas.

08. Los apartados y
subapartados irán

enumerados. Ejemplo: 
1. 
1.1. 
1.1.a.

09. El autor (o autores)
de las contribuciones

se identificará por su nombre y
apellidos e incluirá su dirección
de correo electrónico, así como
la Institución a la que pertenez-
ca.

10. El Consejo Editorial
se reserva el derecho

a sugerir modificaciones en los
originales, para adecuarlos al
estilo de la sección en que se
incluyan y a las normas de pre-
sentación de originales.


